
SECRETARIA. A despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 13 de agosto de 2020 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria  

  
 
PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
SOLICITANTE: LILIANA MEDINA SERNA  
RADICACIÓN: 2019-00690 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  No. 1596 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 
Cali, Trece (13) de Agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
REQUIÉRASE a la liquidadora RUBIELA AVILEZ VELASCO, a fin de que 
dé cumplimiento a lo indicado en el numeral 2 del artículo 564 del Código 
General del Proceso, en el sentido de publicar un aviso en un periódico de 
amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 
deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ 
Juez 
 
cvt 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
 

 


